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VISTO Lo esablccido en la le! 19271en su aficulo 12 Son atribucio¡es de los MunicipioJ
numcraL I Ordenar gastos o i¡ve¡sn¡nes de confbmidad con lo eslablecido en el prcsupuesto
quiD,trcnalo cn lasrespeclirls modificlcionespresupueslales) en el respecrivo pl.nnnancicro. asi
como cn lsdisposiciones visenles .

RESULTANDO:

l) que es necesario eslin¿r los saros
l0 de Ene¡o - l9 dc I'cbrcm del20l8

2) quc los mismos a$endcrían a la surna de
crarúñta pesos urugua]¡os).

que alecraún el fondo dc fcrias para elperíodo

$227.5¡0 (Doscienros veñisicic mil qrinicúos

la lntendencia de Canelones. dcfinc los modos
le lsij:na el p0g¡ama 1i7

l) que la anplia.ión presúpue{¡l de
anuales cfablccidos para ere Municirio y

^TDNTO: 
.10 cxpNro:

ELCONCE.o ]\'IUNICIPAL Df BARROS BLANCOS

RESTIELVE: por:4/5 ali.nrtiv¡i l/5 negativa.

l) 
^probar 

un,¡onlo de $227.5,10 (Doscienbs leinrisiete mil quiDienros cuarcnta pesos
uruguryo, paE elros a realiarsc poi e¡Fondó de Ferias en elpe¡iodo mencionado.

2) Comúniquese a la tesorcria dc cre Muni.ipio y a la Secretai! de Dcsaüollo Local y

3) Resirrese eD losarchivosde Res.luciones del Municipio.



N"10,1/20r7

)

r#

ú,

,,).,'..*

Wrr>


